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MUNICIPALIDAD DISTRIIAL CORONEL GREGORIO AI,BARRACIN LANCHIPA

' eue. con tnforme N. Oó ]5,2O]9-5GFP/MDCGAL, de fecho 17 de dic¡embre de 2019, el Sub Gerenie de

-- Formuloción de proyeclos; expone que lo propuesto de intervención 5e suslento sobre lo bose de informoción
'onotizodo y evotuodo en 5u debido oportunidod, se ocompqño informoción cuontitolivo, sobre lo necesidod

-.- ,éxhtente pór tos servicios de educqción en elómbiio del Distriio de Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo. et deck,
en lq ociuolidod se tiene un déflcii de locoles educoiivos con instqloción odecuodo y debido o ello uno porle de

Acuerdo De Concqjo lvlmicipol

que no encuentro los condiciones poro esludior en uno lnslitución Educoiivo del Dislrilo,

o otros seclores del Dislrito de Tocnoi en gsle sentido 59 elevo lo p.opueslo. lo mismo que §e

N" OO2-2020-MDCGAT-T
Cm|. Gegario Albonocin Ldnch¡po,09 de ene.o de 2024

rden del díq, sobre q APiOBACION
ANcTAM|ENTo PAiA ta EJEcucróN
Nsrlrucróru ED ucaÍvA N. 808653 -

- rAcNA - tAcNA". coN cóDrco

Que, lo Municipolidod Disir¡tol Coronel cregorio Alborocín Lonchipo, como ente de Gobiemo Locolgozo
de oulonomío polÍtico, económico y odministrotivo en los osuntos de su compelenc¡o conforme lo dispone el
ortículo 194" de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el orlículo ll del ftulo Preliminor de lo Ley

.N" 27972- ley O.gín¡co de Municipolidodes, y normos concordontes;

I Que, elortículo 20'de lo Ley Orgónico de Municipolidodes esloblece como otribuciones del Alcolde: 3)

Ejecutor los ocuerdos del concejo municipol, boio responsobilidod y 4) Proponer ol concejo municipol proyeclos de
ordenonzo5 y ocuerdos;

Que, el or1. 39' de lo de lo ley N' 27972, Ley Orgónico de Municipolidqdes, esloblece que: Los concejot
municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. osimismo el
ortículo 41" de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concelo son declsiones, que tomo el Concejo, referidos o
osunlos específlcos de interés público, vecinol o inslilucionol que expreson lo voluniod del órgono de gobiemo poro
prqcticor un delerminodo oclo o sujetorse o uno conducto o normo instituclonoli

eue, medionte lnforme Técnico N' 032019-ASPG-SGtP-GM/MDCGAL de lecho l7 de diciembre de 2019,

se emite el suslento poro lo Declorolorio de lnlerés Público en el ómbito distritol lo Ejecución del PIP: "Amplioción y
Mejorornienlo de los Serv¡c¡os Educollvos de Iq lnstitución Educoiivo N'808ó53 Luis Alberto Sónchez Dhtrlio Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipo, Tocno - Tocno" con código único 2313929, cuyo eslodo del proyeclo se encuentro
viobte y octivo sin regislro en lo fose de ejecución, el proyeclo comprende lo infroeslrucluro educolivo,
equipomiento y copociloción poro dor solución o lo problemói¡co del délicit de inslolociones educolivos en el

ómbilo del Distrito, con lo finolidod de buscqr los meconismos mós odecuodos poro su ¡mplemenloción, cuyo
presupuelo de S/ 42,470,óó8.00 soles, monto d¡ficilde ser ofrontodo por lo entidod, siendo necesorio lo bÚsquedo

de llnonciomienio con el opoyo de otro nivel de gob¡erno;
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poblqción escolor

debiendo trqslodorse
ncuenko olineodo ol ciene de brecho del lndicodor: "% locoles educolivos con educoción primorio que conliene

cidod insiolodo inodecuodo" y' '% locoles educotivos con educoción secundorio que coniiene copoc¡dod

lolodq inodecuodo"; donde lo lnstitu ción Educotivo Luis Alberlo sónchez, requiere lo inlervención, poro meioror
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situoción de oferlo educotivoi

Que, medionte lnlorme N' 0978-2019-GAJ/MDCGAL, de fecho 07 de enero de 2020, lo Gerencio de
oproboción de lo Declorolorio de lnlerés

romienlo de los servicios Educoiivos de lo
gorio Alborrocín Lonchipq -Tocnq -Tocno"

Asesorío luídico, concluye emiiiendo opinión legql fovoroble poro lo

Público en el ómb¡to Distrilol lo Eiecución del PIP: "Amplioción y Mejo
lnstitución Educolivo N'808ó53 Luis Alberto Sónchez, Diskito CoronelGre
con código SNIP N'283513, código Único de lnversiones N'2313929;

QUe,elDecrelosupremoN"oll.2ol2-EDelReglomonlodeIoLeyN"2So44.LeyGeneroldeEducoción,
.n 5U ortiirü i Ooi.to y Ámbito de Aplicoción estobléce: El presente Reglomenio desonollo los d¡sposjciones,

criterios, procesos y procedimienlos conlenidos en lq Ley N'28044 Ley Generql de Educqción' que esloblece los

tineomieátos geneioies de lo educoción y del Sistemo Educolivo Peruono y regulo los olribuciones y obligociones

del Estodo, osicomo los derechos y responsqbilidodes de los personos y lo sociedod en su función educodoro. Rige

iodos los octividodes educot¡vos reoiizodos bojo los olconces de lo Ley, dentro del leniiorio nocionol, en los

diferentes niveles de gobierno, por pe¡§onos noluroles o iurídicos, pÚblicos o privodos, nocionoles o exironieros.

Porloque,eslondooloexpuesto,yluegodeldeboteconespondienie'losmiemb-rosdelConceio
Municipot, con etvoio por UNAXtlttlOlb Ott pfÉHO, t en mérilo o sus otribuciones, conforme lo dispone elortículo

9' de lo tey Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972'
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Acuerdo De Concqio Munlcipul
N" OO2-2020-MDCGAL-T

sr econoó:

ARTfCUIO PRUAERO.- DECI.ARAR de lnlerés PÚblico en el ómbiio Distritol lo búsquedo de fnonciom¡ento poro to
Ejecución del PIP: "Amplioción y Mejorom¡enlo de los Servicios Educolivos de lo lnslilución Educolivo N" 808ó53 tu¡s

Ley
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